
esta Secretaría General de fecha 7 de diciembre de 2005
para subsanar el defecto de falta de firma, así como la
acreditación de la condición de interesado o de represen-
tante del interesado en el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de la Secretaría General de la Con-
sejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de 27 de octubre de 2005, recaída en el expediente
sancionador número 152/05, por infracción del horario de
cierre del establecimiento «En Vivo», de Torrelavega, se
hace público el presente anuncio, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A partir de la publicación del presente anuncio se le
concede a don Rodolfo Romero Ruiz un plazo de diez
días para que proceda a subsanar el defecto señalado y
acreditar de forma fehaciente la representación que le ha
sido otorgada, tal como disponen, respectivamente, los
artículos 110.1.c) y 32.3 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, con apercibimiento de que, en caso contra-
rio, el recurso no será admitido a trámite.

Santander, 24 enero de 2006.–La secretaria general,
P.A. el director general de Inspección y Calidad de los
Servicios (Decreto 5/2006, de 12 de enero), Ramiro Bedia
Miguel.
06/1511

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario precio público asistencia pres-
tada Hospital Valdecilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos a las
personas o sus representantes que más abajo se relacio-
nan y no resultando factible por causas no imputables a
esta Gerencia, se les cita a través del presente anuncio
para que comparezcan en la oficina de Facturación del
Hospital «Marqués de Valdecilla», sita en Av. Valdecilla,
Pabellón 21- planta baja, Santander. 

En virtud de lo anterior dispongo que los citados o sus
representantes acreditados deberán comparecer en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de
nueve a catorce, para notificarles por comparecencia
actos administrativos que les afectan, cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atienden este requerimiento la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. 

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario precio público asistencia prestada Hos-
pital Valdecilla. 

N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE N° DOCUMENTO R.U.E. NOTIFICA

72042935N AIZCORBE OCEJO ENMA 047 2 000618500 SA3951 2006/79
X2981128Y DARDOUR, TARIK 047 2 000618586 SA3951 2006/80
W3903626C GROOT JANS MARTlN SIMON 047 2 000632290 SA3951 2006/81
45493697L DELGADO MARTÍN JORGE 047 2 000635072 SA3951 2006/82
X4212567W ROUX FREDERIC-NOEL 047 2 000635571 SA3951 2006/83
72056426W IBÁÑEZ POLANCOS MARÍA DEL CARMEN 047 2 000636113 SA3951 2006/84
72083231N FRANCO MARTÍNEZ DANIEL 047 2 000636174 SA3951 2006/85
20172713B SERRANO AGUIRRE IGNACIO 047 2 000636366 SA3951 2006/86
305890500 BONILLA OZAETA JOSÉ J. 047 2 000638755 SA3951 2006/87
13981767K HAYA SORDO DIEGO 047 2 000638886 SA3951 2006/8
13704174S SERNA BOLADO JOSEFA MARÍA BELÉN 047 2 000638904 SA3951 2006/89 
72054176Y ECHEVARRÍA GARCÍA LUIS IGNACIO 047 2 000648612 SA3951 2006/90
139098640 LEÓN CASANUEVA ÓSCAR CARLOS 047 2 000648834 SA3951 2006/91
72040810A TORRE HERRÁN ROBERTO 047 2 000648953 SA3951 2006/92
72049111R VIDAL MARTÍN VÍCTOR 047 2 000655406 SA3951 2006/93
13646288C COBO MARTÍNEZ JOSÉ LUIS 047 2 000656811 SA3951 2006/94
W3903573J CROMBIE MICHAEL 047 2 000661185 SA3951 2006/95
13787255C LÓPEZ-DÓRIGA FERNÁNDEZ EMILlA 047 2 000680365 SA3951 2006/96
51072562G CORES LlNARES JAIME 047 2 000680392 SA3951 2006/97
13749092Z MARTÍNEZ SOLANA FRANCISCO JOSE 047 2 000680450 SA3951 2006/98
13752058J MARTÍNEZ VALLE ROBERTO 047 2 000680575 SA3951 2006/99
12759550R SANTIAGO SAINZ FRANCISCO 047 2 000680660 SA3951 2006/100
72051359H FRANCO RUIZ ÁNGEL 047 2 000680685 SA3951 2006/101
W3903573J CROMBIE MICHAEL 047 2 000680800 SA3951 2006/102
72054624V BOLADO FERNÁNDEZ MIREYA 047 2 000682295 SA3951 2006/103
13760608F ARENAS PRIETO LUIS ALBERTO 047 2 000682304 SA3951 2006/104
72074053B MARTÍNEZ ARNAIZ MARIA 047 2 000682313 SA3951 2006/105 
X1520920E BECERRA CASTAÑO MAURICIO 047 2 000682322 SA3951 2006/106
13774739Q DÍAZ ARCA PEDRO 047 2 000682666 SA3951 2006/107
45282448W SÁNCHEZ GARCÍA MANUEL 047 2 000682793 SA3951 2006/108
72055328P PEREIRA GOMARÍN JUAN CARLOS 047 2 000696106 SA3951 2006/109
W3903856C MUÑOZ HERNAIZ TERESA 047 2 000701030 SA3951 2006/110
01001729X AMENÁBAR MANTILLA MANUELA 047 2 000712120 SA3951 2006/111
X4566384X DÁVILA SOLÍS RICARDO PERCY 047 2 000712163 SA3951 2006/112
13737584Y DE LA FUENTE PALACIO GREGORIO JOSÉ 047 2 000712190 SA3951 2006/113
13726476F CUENCA LÓPEZ TOMÁS 047 2 000712251 SA3951 2006/114
72048895S JEREZ ÁLVAREZ JORGE 047 2 000712330 SA3951 2006/115
13734461B MANRIQUE PEÑA PEDRO MARÍA 047 2 000712355 SA3951 2006/116
72060242T MARTÍNEZ DABEN JACOB 047 2 000712364 SA3951 2006/117
17430025G PUEYO TORRES PRESENTACIÓN 047 2 000712416 SA3951 2006/118
13711069X RUIZ DOSAL JESÚS 047 2 000712425 SA3951 2006/119
38458750J VILLEGAS RUIZ ANA MARÍA 047 2 000712452 SA3951 2006/120
20190814B GUTIÉRREZ BUENO EDUARDO 047 2 000714281 SA3951 2006/121
13766133N PALACIOS GUTIÉRREZ MARÍA PAZ 047 2 000714290 SA3951 2006/122
20201588K SANZ FRUTOS ÓSCAR 047 2 000714333 SA3951 2006/123
13766616N GONZÁLEZ PÉREZ FRANCISCO JOSÉ 047 2 000714342 SA3951 2006/124
72111464R CELIS GARCÍA AURORA PILAR 047 2 000714403 SA3951 2006/125
13721502R ÁLVAREZ RICONDO MARÍA JESÚS 047 2 000718856 SA3951 2006/126
13791575Q ALLICA PÉREZ ANTONIO 047 2 000718865 SA3951 2006/127
13769467B CASTILLO DÍAZ JOSÉ MANUEL 047 2 000718883 SA3951 2006/128
72038565N GALARZA HERRÁN FÁTIMA 047 2 000719032 SA3951 2006/129
72058919B GUTIÉRREZ SANZ  MARINA 047 2 000719041 SA3951 2006/130
20209537N SÁENZ MARTÍNEZ IVÁN JESÚS 047 2 000719403 SA3951 2006/131
51979981G SAIZ SACRISTÁN AMPARO 047 2 000719425 SA3951 2006/132
13712768F ROIZ IBÁÑEZ ROSARIO 047 2 000721814 SA3951 2006/133
20210653R MATRAU CALLEJA JOSÉ ANTONIO 047 2 000722112 SA3951 2006/134
72062970Z ORTIZ SILVESTRE JAIME 047 2 000722130 SA3951 2006/135
72052976W PARDO GUTIÉRREZ FRANCISCO JAVIER 047 2 000722155 SA3951 2006/136
13785831E TOCA ANIEVAS JESÚS MANUEL 047 2 000722191 SA3951 2006/137
02280821A COLLADO PÉREZ FRANCISCO 047 2 000736453 SA3951 2006/138

Santander, 18 de enero de 2006.–EI director gerente
del Hospital «Marqués de Valdecilla», Francisco Cárceles
Guardia. 
06/884

Página 1768 Lunes, 13 de febrero de 2006 BOC - Número 30

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el BOC correspondiente, ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comu-
nidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del
Gobierno en la Comunidad.



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 13 de enero de 2006.–El jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión
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06/813

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 13 de enero de 2006.–El jefe provincial, Serafín Sánchez Fernández.

ART.º = Artículo;   RDL = Real Decreto Legislativo;   RD = Real Decreto;   SUSP = Meses de suspensión


